
B. O. del E.—Núm. 119 19 mayo 1981 10735

Quinta.—El reconocimiento de un hijo que. según la legis
lación anterior, tuviere la condición de ilegítimo no natural, 
determinara su filiación con los efectos que le atribuye la 
presente Ley, siempre que resulten ya cumplidos ios requi
sitos que ésta exige.

Sexta.—Las sentencias firmes sobre filiación no impedirán que 
pueda ejercitarse de nuevo la acción que se funde en pruebas 
o hechos sólo previstos por la legislación nueva.

Séptima.—Las acciones de filiación se regirán exclusivamente 
por la legislación anterior cuando el progenitor cuestionado o 
el hijo hubiere fallecido al entrar en vigor la presente Ley.

Octava.—Las sucesiones abiertas antes de entrar en vigor 
esta Ley se regiran por la legislación anterior y 'las abiertas 
después por la nueva legislación.

Novena.—La atribución de la patria potestad y su ejercicio 
se regirán por la presente Ley, a partir de su entrada en vigor, 
cualquiera que sea la fecha del nacimiento del hijo.

Décima.—Mientras no se modifique la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se aplicarán las normas de la Jurisdicción voluntaria 
a las actuaciones que se sigan:

Primero.—Para otorgar las autorizaciones judiciales previs
tas en la presente Ley

Segundo.—Para resolver las controversias surgidas en el 
ejercicio de la patria potestad y en las relaciones personales y 
patrimoniales de los cónyuges cuando por su propia naturaleza 
exijan una resolución urgente.

En el indicado procedimiento, los recursos se admitirán, en 
.todo caso, en un solo efecto.

Quedará siempre a salvo el ejercicio de las acciones corres
pondientes en la vía judicial ordinaria.

Undécima.—Los Organismos tutelares ya constituidos no que
daran modificados por las disposiciones de la presente Ley. pero 
las ulteriores alteraciones se ajustarán a lo dispuesto en ella.

DISPOSICION FINAL

El Gobierno, en el plazo de seis meses, dispondrá la crea
ción y puesta en marcha del número de Juzgados de Primera 
Instancia necesarios, en las capitales en que se hallase se
parada la jurisdicción civil de la penal, que por su población 
y número de actuaciones relativas al derecho de familia lo 
requieran, los cuales conocerán de forma exclusiva, por vía 
de reparto, de las actuaciones judiciales previstas en el ti
tulo VII del libro I del Código Civil.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y. autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a trece de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDu CALVO-SOTELO Y BUSTELO

CORTES GENERALES

11199 RESOLUCION de 4 de mayo de 1981, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto- 
ley 6/1981, de 10 de abril, relativo a concesión de 
moratorias de pago por daños ocasionados por la 
sequía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados; en su sesión del 
día 28 del pasado mes de abril, acordó convalidar el Real De
crete ley 6/1981, de 10 de abril, relativo a concesión de mora
torias de pago por daños ocasionados por la sequía.

Madrid, 4 de mayo de 1981.—El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.

11200 RESOLUCION de 4 de mayo de 1981, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 5/1981, de 13 de marzo, por el que se deja en 
suspenso la publicación de las bases y cuotas de
claradas e ingresadas por los Impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio de las Personas Físicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
pasado día 28 de abril, acordó convalidar el Real Decreto-ley

5/1981, de 13 de marzo, por el que se deja en suspenso la publi
cación de las bases y cuotas- declaradas e ingresadas por los 
Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio de las Personas Físicas.

Madrid. 4 de mayo de 1981.—El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.'

11201 RESOLUCION de 4 de mayo de 1981, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto- 
ley 7/1981, de 24 de abril, relativo o aplazamiento 
excepcional de determinadas cuotas empresariales 
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad So
cial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del pa- 
sado día 28 de abril, acordó convalidar el Real Decreto-ley Y/ 
1981 de 24 de abril, relativo a aplazamiento excepcional de 
determinadas cuotas empresariales del Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social.

Madrid, 4 de mayo de 1681.—El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11202 REAL DECRETO 874/1981, de 10 de abril, por el 
que se modifica el procedimiento de concesión del 
segundo aval a las Sociedades de garantía reci
proca.

La Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta y ■ nueve, 
de los Presupuestos Generales del Estado .para mil novecientos 
ochenta, estableció el segundo aval a las operaciones de cré
dito a favor de las pequeñas y medianas Empresas, otorgado 
directamente por e! Tesoro Público a través de las Sociedades 
de garantía recíproca. Diversos condicionamientos funcionales 
y orgánicos de esta disposición motivaron que su desarrollo a 
través del Real Decreto dos mil doscientos setenta y ocho mil 
novecientos ochenta, de veinticuatro de octubre, tuviera nece
sariamente un' carácter provisional y transitorio, remitiendo 
su ordenamiento definitivo a la Ley de Presupuestos para mil 
novecientos ochenta y uno, en la que se -autoriza al Instituto 
de Crédito Oficial y Entidades de él dependientes, para garan- - 
tizar directamente o á través de una Sociedad mixta con mayo
ría de capital público, durante 'el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y uno y por un importe máximo de ocho mil millones 
de pesetas, a las Sociedades de garantía recíproca, por :as 
operaciones de crédito, que, avaladas por las mismas, sean 
concertadas en el interior por las pequeñas y medianas Empre
sas, socios partícipes de las mismas durante el citado ejercicio. 
Con objeto de conferir al segundo aval su plena aceptación 
por las Instituciones de crédito y conseguir una rápida poten
ciación de las Sociedades de garantía recíproca que se benefi
cien de ese respaldo, se establece, además, que el Tesoro Pú
blico responderá de los quebrantos que el otorgamiento de la 
citada garantía origine a las Entidades de crédito oficial.

En cumplimiento de esta disposición, el presente Real De
creto establece el sistema de otorgamiento del segundo aval 
y concreta las condiciones, límites y requisitos que han de 
cumplirse para su efectiva aplicación.

De las dos vias alternativas que contempla el precepto legal 
para-el otorgamiento del segundo aval, directamente por el 
Instituto de Crédito Oficial y Entidades de él dependientes, o a 
través de una Sociedad mixta con mayoría de capital público, se 
ha optado por esta última en razón a las siguientes considera
ciones:

En primer lugar, la Sociedad mixta permite una gestión a 
través del Derecho privado, por el que se rigen además las 
propias Sociedades de garantía recíproca, las Instituciones fi
nancieras y las pequeñas y medianas Empresas a favor de 
quien se pretende establecer este instrumento financiero. . En 
segundo lugar, el otorgamiento del segundo aval a través de una 
Sociedad mixta hace posible la utilización de sus recursos pro
pios como garantía financiera del mismo, una vez que la sol
vencia de dicha Sociedad vaya siendo reconocida por las Insti
tuciones financieras: con lo cual el papel del Tesoro Público, 
que se considera fundamental en la fase inicial del proceso, 
adquiere un carácter transitorio.- Otro factor a considerar es el 
hecho de que el otorgamiento directamente por el Instituto 
de Crédito Oficial del segundo aval, obliga a exigir el beneficio 
de excusión con garantía suficiente de los recursos del Estado; 
ello condiciona negativamente todo el sistema de garantía que 
se pretende instrumentar, al reducir a la condición de insol
vencia a las Sociedades de garantía recíproca, como condición 
previa para la ejecución de la garantía de los recursos del 
Estado La Sociedad mixta, por el contrario, permite la sufi
ciente seguridad de los recursos públicos, sin requerir la ejecu
ción del capital y reserva legal de los Sociedades de garantía 
recíproca. Como última consideración hay que señalar que la 
instrumentación directamente por el Instituto de Crédito Oficial
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del segundo aval, introduce una excesiva rigidez en la cuantía 
de los cupos de avales a otorgar a cada una de las Sociedades 
de garantía recíproca, a la vez que deja indeterminados los 
criterios para su concesión; la Sociedad mixta permite la fija
ción del referido cupo en función de los criterios de riesgo 
habituales de las Instituciones financieras, lo que parece más 
conforme con el carácter de instrumento financiero que posee 
el segundo aval.

El segundo aval se concede directamente a las Sociedades 
de garantía recíproca y no a cada operación individual de 
crédito, con objeto de que, dentro de unos límites y requisitos 
muy estrictos, sean estas Sociedades las que afecten el segundo 
aval a cada operación en concreto. Con ello se persigue descen
tralizar la gestión, simplificar la tramitación, abaratar el coste 
de¡ servicio financiero y favorecer el avance de las Sociedades 
de garantía reciproca hacia la prestación de la garantía téc
nica ligada a la viabilidad de los proyectos de inversión.

El otorgamiento del segundo aval por la Sociedad mixta 
a las Sociedades de garantía recíproca será discrecional y se 
realizará en función de la situación económica y financiera 
concreta de cada Sociedad. Se pretende con ello aproximar los 
criterios que servirán de base a la Sociedad mixta para la 
concesión del mismo a los que son habituales en las Institucio
nes de crédito, exigiendo a estos efectos las garantías que se 
estimen suficientes.

El segundo aval que se desarrolla por la presente disposición, 
tendrá carácter subsidiario, debiendo producirse su ejecución 
una vez se haya agotado íntegramente el fondo de garantía y 106 
otros posibles fondos constituidos por las reservas expresas de 
efectivos de libre disposición y dejando íntegramente a salvo el 
importe equivalente a la cifra de capital y las reservas legales. 
Se pretende con ello preservar el capital y las reservas patri
moniales de las Sociedades de garantía recíproca, asegurando 
al máximo su solvencia y solidez, ya que constituyen el eslabón 
principal del sistema de garantía al crédito a favor de las 
pequeñas y medianas Empresas, cuya creación se inició con el 
Real Decreto mil ochocientos ochenta y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintiséis de julio, por el que se reguló su 
régimen jurídico fiscal y financiero, y que se completa, en sus 
aspectos esenciales, con la presente disposición.

Por último, y con objeto de asegurar la máxima garantía 
de ios recursos públicos que se comprometen en esta operación, 
se fijan los requisitos a las Sociedades de garantía recíproca, 
a las Empresas solicitantes y a las propias Entidades acreedo
ras para hacer ejecutivo el segundo aval, así como los límites 
cuantitativos de las operaciones de crédito que sean afectadas 
por la citada garantía a través- de las propias Sociedades de 
garantía recíproca. Con ello se pretenden asegurar adecuada
mente los recursos del Estado y evitar al tiempo una excesiva 
intervención directa de la Administración Pública.

Compatible con esa amplia flexibilidad en la que se enmarca 
el funcionamiento del segundo aval, se estima conveniente, no 
obstante, conferir al Instituto de Crédito Oficial facultades ex
presas para recabar la información necesaria para un adecuado 
seguimiento y supervisión de todo el proceso, lo que indudable
mente contribuye a reforzar la seguridad de los recursos públi
cos que se comprometen para este fin. La facultad que se 
concede a la Sociedad mixta para dejar en suspenso el otorga
miento del segundo aval, en los casos de inobservancia de lo 
establecido en la presente disposición, contribuye al mismo 
objetivo y completa los requisitos de un funcionamiento seguro 
y eficaz de todo el mecanismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Industria v Energía y de Economía y Comercio, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de abril 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El Instituto de Crédito Oficial y En
tidades de él dependientes podran garantizar, a través de una 
Sociedad mixta con mayoría de capital público y mayoritaria- 
mente suscrito por dicho Instituto, a las Sociedades de garantía 
recíproca, constituidas al amparo del Real Decreto mil ocho
cientos ochenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintiséis de julio, e inscritas en el Registro Especial del Minis
terio de Economía, previsto en el capítulo noveno de dicha 
disposición.

Des Las Sociedades de garantía recíproca afectarán el 
segundo aval, con los límites y condiciones que se establecen 
en esta disposición, a las operaciones de crédito que avaladas 
por las mismas sean concertadas en el interior a favor de las 
pequeñas y medianas Empresas, socios participes de las mismas.

Tres La Sociedad mixta de segundo aval garantizará a las 
Entidades acreedoras de las operaciones de crédito a. que se 
haya afectado el segundo aval el pago de una indemnización 
que cubrirá como máximo hasta el setenta y cinco por ciento 
de la garantía otorgada por la Sociedad de garantía recíproca 
de que se trate y con posterioridad a que se hubiere producido 
el impago por esta última Entidad. La citada indemnización 
sólo cubrirá el importe del principal de la deuda, sin que en 
ningún caso se computen gastos, intereses o daños y perjuicios.

Cuatro. El Tesoro Público responderá de los quebrantos que 
el otorgamiento de la citada garantía origine al Instituto de 
Crédito Oficial y Entidades de él dependientes, derivadas de 
los segundos avales que, por cuenta de cada autorización, con
signadas en las respectivas Leyes de Presupuestos, se hayan

otorgado a las Sociedades de garanda recíproca y éstos hayan 
afectado a créditos concretos durante la vigencia de la autori
zación presupuestaria.

Artículo segundo.—Uno. Podrán participar en el capital de 
la Sociedad mixta de segundo aval, además del Instituto de 
Crédito Oficial, las Entidades de él dependientes y relacionadas 
con operaciones de crédito a pequeñas y medianas Empresas, 
así como otras Entidades públicas que operan en el ámbito de 
este tipo de Empresas o que se relacionan con el seguro o la 
garantía financiera.

Dos. La suma del capital social más las reservas patrimo
niales de la Sociedad mixta de segundo aval no podrá ser, 
en ningún caso, inferior al Cinco por ciento del monto total de 
los avales otorgados por la misma. Esta acomodación se efec
tuará anualmente, con ocasión de la celebración de la Junta  
general ordinaria de accionistas.

Tres. El capital y las reservas patrimoniales de la Sociedad 
mixta de segundo aval se invertirá en fondos públicos y cual
quier otro activo financiero emitido o avalado por el Estado, 
sus Organismos autónomos o en valores de renta fija de coti
zación calificada. La Sociedad no distribuirá beneficios, los cua
les se destinarán íntegramente a dotar de reservas con objeto 
de incrementar progresivamente su capacidad de garantía.

Cuatro. Los Estatutos de la Sociedad mixta de segundo aval 
serán aprobados por los Ministerios de Hacienda y de Economía 
y Comercio, y en ellos se incluirán, entre otras materias que 
le son propias, la condición de que, en su Consejo de Adminis
tración, habrá necesariamente una representación, que será mi
noritaria, de las Sociedades de garantía recíproca, elegida entre 
las que estuvieran legalmente constituidas En todo caso, el 
número de dichos representantes no será superior a cinco. Los 
demás miembros de ese Consejo y el personal directivo de la 
Sociedad no podrán desempeñar ningún cargo en las Sociedades 
de garantía recíproca, ni poseer vinculación alguna con las 
mismas.

Artículo tercero.—Uno. Las Sociedades de garantía recipro
ca que deseen solicitar el segundo aval a la Sociedad mixta, 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener desembolsado en un veinticinco por ciento, cuanto 
menos, el valor nominal del capital social suscrito.

b) Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Real 
Decreto mil ochocientos ochenta y cinco/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintiséis de julio, y en las Ordenes minis
teriales, de doce de enero de mil novecientos setenta y nueve, 
dictadas por el Ministerio de Economía en uso de les atribu
ciones concedidas en el articulo cincuenta y tres del citado 
Real Decreto.

c) Estar constituida la Sociedad por un número de socios 
partícipes igual o superior a doscientos.

d) Estará obligada a facilitar la información sobre su si
tuación económica, financiera y contable que le sea requerida 
por la Sociedad mixta de segundo aval y por el Instituto de 
Crédito Oficial.

Dos. Las Sociedades de garantía recíproca que hubieren 
suscrito contrato de segundo aval otorgado por la Sociedad 
mixta podrán hacer uso de esta circunstancia en su publicidad, 
ante sus socios y en sus relaciones con las Instituciones de 
crédito.

Artículo cuarto.—Uno. La Sociedad mixta concederá discre
cionalmente el segundo aval a las Sociedades de garantía recí
proca que cumplan los requisitos a los que se refiere el articulo 
tefeero, uno, en función de los criterios de riesgo habituales en 
las Instituciones de crédito, exigiendo para ello las garantías 
que considere suficientes y en los términos establecidos en el 
presente Real Decreto y demás disposiciones" vigentes que sean 
de aplicación.

Dos. Las Sociedades de garantía recíproca afectarán el 
segundo aval únicamente a aquellas operaciones que decidan 
sus órganos de gobierno conforme a lo dispuesto en la pre
sente disposición y cuya suma acumulada no supere, en cada 
momento, el importe máximo total que le hubiere sido otorgado 
y formalmente comunicado por la Sociedad mixta de segundo . 
aval.

Tres. Las Sociedades de garantía recíproca remitirán a la 
Sociedad mixta de segundo aval copia simple de cada contrato 
de afectación del aval que hubieren otorgado, dentro de los 
tres días siguientes a la firma autorizada del mismo.

Cuatro. Las Entidades de crédito podrán solicitar a la So
ciedad mixta de segundo aval, previamente a la aceptación de 
los contratos de aval de una determinada Sociedad de garantía 
reciproca, la Información precisa sobre el Importe total del 
segundo aval que le hubiere sido asignado el monto de los 
avales a los que ya hubiere sido afectado y el saldo disponible 
resultante.

Artículo quinto.—Uno. El segundo aval otorgado por la So
ciedad mixta tendrá carácter subsidiario, debiendo producirse 
su ejecución efectiva una vez que Ja Sociedad de garantía 
recíproca de que se trate hubiere agotado integramente el fondo 
de garantía y cualesquiera otros fondos constituidos, con las 
únicas excepciones de la cifra de capital y reserva legal, que 
no podrán ser utilizados para ese fin.

Dos. La comisión por rieego y gastos que abonarán las 
Sociedades de garantía recíproca a la Sociedad mixta de se-
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gundo aval por la garantía financiera otorgada, será fijada por 
los Ministerios de Hacienda y de Economía y Comercio, pudien- 
do fraccionarse el pago de la misma.

Tres. La Sociedad mixta de segundo aval tendrá preferencia 
sobre la Sociedad de garantía recíproca de que se trate en 
la ejecución de su derecho de recobro frente al deudor.

Articulo sexto.—Para la concesión del segundo aval, las Em
presas, las operaciones individuales de crédito a las que esa 
garantía hubiere sido afectada y las Entidades acreedoras de 
estas últimas, deberán reunir conjuntamente los siguientes re
quisitos:

Uno. En cuanto a las Empresas beneficiarías:

a) Tener suscritas un número de cuotas sociales equivalen
tes como mínimo al cuatro por ciento del importe del crédito 
avalado.

b) Tener desembolsadas en su totalidad las cuotas sociales 
suscritas de la Sociedad de garantía recíproca que interviene  
como avalista en la operación del crédito.

c) La Empresa, y en su caso, el conjunto de otras Empresas 
a ella vinculadas, si las hubiere, no podrá tener avaladas, por 
la Sociedad de garantía recíproca de que se trate, operaciones 
de crédito por un importe superior al dos coma cincuenta por 
ciento del total de su capacidad de aval.

d) Cuando la Empresa de que se trate posea representación 
en el Consejo de Administración de la Sociedad de garantía 
recíproca que Interviene como avalista, el importe del segundo 
aval que le hubiere sido asignado no podrá exceder del cinco 
por ciento del cupo total del segundo aval que le hubiere sido 
otorgado a la Sociedad, sin que el cupo total asignado a loe 
miembros del Consejo pueda exceder del veinte por ciento.

Dos. En cuanto a las operaciones:
a) La cuantía máxima de las deudas garantizablee por el 

segundo aval, por cada operación, no podrá exceder de quince 
millones de pesetas.

b) El plazo máximo de las mismas no podrá exceder de 
doce años, ni ser inferior a dieciocho meses.

Ambos límites podrán ser modificados por el Ministerio de 
Economía y Comercio cuando lo estime pertinente.

Tres. Para la ejecución del aval las Entidades acreedoras 
deberán:

a) Haber requerido del prestatario el pago de las cantida
des adsudadas al vencimiento del plazo y haber notificado el 
impago, en tiempo y forma, a la Sociedad de garantía recí
proca avalista y a ia Sociedad mixta de segundo aval.

b) Haber requerido de la Sociedad de garantía reciproca ava
lista el pago de las cantidades avaladas por él, una vez que 
le comunicó el incumplimiento de prestatario, y haber notifica
do a la Sociedad mixta de segundo aval el impago de la 
Sociedad avalista, dentro de los diez días siguientes a que e6te 
último se hubiera producido.

Cuatro. Los requisitos establecidos en los apartados ante
riores se harán constar en los correspondientes contratos y su 
Cumplimiento será determinante del dereoho del acreedor a la 
indemnización que pudiera corresponderle.

Artículo séptimo.—Uno. Las Sociedades de garantía recípro
ca deberán prestar, ai menos una vez al año, información deri
vada de sus balances auditados y sobre insolvencias, morato
rias y aquellas otras circunstancias que puedan poner de mani
fiesto la existencia de concentración de riesgo. Dicha informa
ción será remitida al Instituto de Crédito Oficial, quien podrá, 
asimismo, recabar dicha información en cualquier momento.

Dos. El Instituto de Crédito Oficial facilitará la referida 
información, asi como ios antecedentes e informes que considere 
necesarios al respecto, a la Sociedad mixta de segundó aval y 
a las Instituciones de crédito que lo soliciten; todo ello sin pér- 
Juicio del secreto bancario que es obligado mantener. Dicha 
información será remitida a los Ministerios de Hacienda, de 
Industria y Energía y de Economía y Comercio.

Tres. El Reglamento que fije el procedimiento para reca
bar y distribuir la información a la que se refieren los dos 
puntos precedentes, se desarrollará por Orden de los Ministerios 
de Hacienda, de Industria y Energía y de Economía y Comercio.

Cuatro. Las funciones de vigilancia de las Sociedades de 
garantía recíproca que se acojan al beneficio del segundo aval 
que corresponden al Instituto de Crédito Oficial, lo serán sin 
Perjuicio de las que tiene encomendadas el Ministerio de Eco
nomía y Comercio.

Artículo octavo.—Uno. La Sociedad mixta podrá dejar en 
suspenso el otorgamiento del segundo aval a las Sociedades 
de garantía reciproca, cuando estime que se encuentren en si
tuación irregular o afecten el segundo aval a operaciones deter
minadas fuera de los límites y condiciones que se establecen 
en esta disposición.

Dos. La Sociedad mixta de segundo aval dará debida pu
blicidad de la suspensión otorgada, que surtirá efecto respecto 
a las operaciones que se realicen, a partir de la notificación co
rrespondiente a la Sociedad de garantía reciproca de que se 
trate.

Tres. La Sociedad mixta de segundo aval velará por el 
buen funcionamiento de todo el sistema de garantías y específi
camente favorecerá el mínimo coste total de la garantía de los

créditos a las pequeñas y medianas Empresas, proponiendo, a 
tal efecto, al Ministerio de Economía y Comercio las modifica
ciones que estime oportunas.

Artículo noveno.—La concesión del segundo aval a las So
ciedades de garantía recíproca que cumplan lo establecido 
en el presente Real Decreto se ajustará a los trámites si
guientes:

Primero.—Las Sociedades de garantía recíproca que, cum
pliendo los requisitos que se fijan en el artículo tercero, uno 
deseen la concesión del segundo aval, lo solicitarán a la Socie
dad mixta, quien lo podrá conceder o no, en conformidad con 
lo que se establece en el artículo cuarto.

Segundo.—El otorgamiento del segundo aval por la Sociedad 
mixta a las Sociedades de garantía recíproca, se hará me
diante un modelo de contrato, cuyas condiciones generales serán 
fijadas por los Ministerios de Hacienda, de Industria y Energía 
y de Economía y Comercio.

Tercero.—Una vez cumplidos los requisitos anteriores, las 
Sociedades de garantía recíproca podrán pactar libremente 
con las pequeñas y medianas Empresas solicitan el contrato 
de aval con afianzamiento de la Sociedad mixta, dentro de las 
limitaciones que se establecen en la presente disposición, al que 
sé unirá copia del contrato de segundo aval como parte esencial 
del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los beneficios del segundó aval que se regulan en esta dis
posición no tendrán carácter retroactivo respecto de las opera
ciones ya avaladas por las Sociedades de garantía recíproca y 
surtirán efecto a partir de la entrada en vigor de los corres
pondientes contratos por los que la Sociedad mixta otorgue el 
segundo aval a cada Sociedad de garantía recíproca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda derogado el Real Decreto dos mil doscientos 
setenta y ocho/mil novecientos ochenta, de veinticuatro de oc
tubre, en lo que se oponga a lo dispuesto en el presento Real 
Decreto.

Segunda.—Serán de aplicación subsidiaria las normas del 
Código Civil que regulan el contrato de fianza.

Tercera.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda, de Indus
tria y Energía y de Economía y Comercio para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, las normas de desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Cuarta.—El presento Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

11203 ORDEN de 14 de mayo de 1981, sobre indemniza
ción por uso de vehículos particulares por funcio
narios en comisión de servicio.

Excelentísimos señores:

La cuantía de las indemnizaciones a funcionarios por la uti
lización de vehículos particulares en las comisiones de servicio 
que le sean encomendadas, fijada por la Orden de 3 de diciem
bre de 1979, resulta insuficiente debido a los incrementos de 
coste de los vehículos y de los carburantes desde aquella fecha.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

1. ° La indemnización a percibir por el funcionarlo, como 
gasto de viaje, por el uso de vehículo particular en comisión 
de servicio se devengará conforme a lo que sigue:

Si se tratase de automóviles, será la cantidad que resulte a 
razón de once pesetas por kilómetro recorrido.

Si se tratase de motocicletas, será la cantidad que resulte a 
razón de cuatro pesetas por kilómetro recorrido.

Si se tratase de otros vehículos, será la cantidad que im
porte realmente su utilización, según justificación fehaciente, 
sin que pueda devengarse, en ningún caso, cantidad que su
ponga co6te superior al de once pesetas por kilómetro recorrido.

2. ° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. EE.
Madrid, 14 de mayo de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sree. m


